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Ministerio de Defensa Nacional 

RECOMPENSAS 

Excmo. Sr.:—Publicado el Decreto 
número 74, de,„22 del mes actual, (Dia-
rio Oficial número 98), por el que se 
amplía y modifica el de 23 de Enero 
último (Diario Oficial número 22), 

Este Ministerio ha resuelto ampliar 
y modificar en el mismo sentido las 
normas aprobadas por Orden circular 
número 4.488, de 22 de Marzo próximo 
pasado (Diario Oficial número 71), las 
cuales quedan redactadas tal y como 
se insertan a continuación. 

Lo comunico a V. E., para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 24 de Abril de 1938. 

NEGRIN - 

Señor... 

NORMAS PARA APLICACIÓN DEL DECRETO 

DE 23 DE ENERO DE 1938 (Diario Oficial 
NÚMERO 22), AMPLIADO Y MODIFICADO POR 

EL DE 22 DEL MES ACTUAL (Diario Oficial 
NÚMERO 98), RELATIVOS 'A LAS RECOMPEN-

SAS QUE PODRÁN OTORGARSE DURANTE LA 

ACTUAL CAMPAÑA. 	/ 

' Primera. Los.  hechos que constitu-
yen méritos extraordinarios, realizados 

en operaciones de guerra, en beneficio 
de la misma o en relación con ella, y 
los peligros y penalidades sufridas du-
rante la actual campafia—que se con-
siderará iniciada a partir del día 15 de 
Julio de 1936-1., podrán ser premildos 
en interés del Estado y en consideración 
a los merecimientos de cualquier ciuda 
dano, bien sea civil o milita'r (éspañol 
o extranjero), con las recompensas si-
guientes: 

a) "Medalla del Deber" (honorífica). 
b) "Medalla del Valor" (pensionada). 
c) "Placa del Valor" (pensionada).  
d) "Ascenso al empleo..  inmediato". 

e) "Medalla de la Libertad" (hono-
rífica). 
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